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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laego qne los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá, basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E TINES coleccionados or
denadamente ,para su encuademación. 
qué deberá verificarse cada afio. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pasadas al solicitar ta suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ÜTÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
•"arte oficial. ~ 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
Jefatura de minas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
¡Zdictos de Juzgados. 
Requisitortas. 

PARTE OFICIAL 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I l 
(q. D . g.), S; AL la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 
Gaceta del día 12 de Septiembre de 1930} 

AKDNOIOS 

Se haoe seber, para conocimiento 
de los interesados, que con fecha 6 
de Septiembre de 1980, ha sido dic
tada por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil la siguiente, 

* Providencia.—Visto el expedien
te de intrusión en la mina de hulla 
"LaMata», expediente número 1.386 

de las labores realizadas en la mina 
«Imprevis ta» , expediente número 
1.522, expediente incoado por la 
Sociedad Hullera Vasco Leunesa en 
instancia de. 15 de Diciembre de 
1927, siendo esta Sociedad propieta
ria de. la primera de las minas cita
das, 

Visto el informe emitido con fecha 
10 de Agosto de 1928,. por «1 Inge
niero D . Luis García Villadomat, 
comisionado al efecto por la Jefatu
ra de Minas, así como el informe de 
fecha 22 de Octubre de 1928, dél 
Sr. Ingeniero Jefe de Minas, en el 
cual. se muestra conforme con el 
emitido por el Ingeniero comisiona
do Sr. García Villadomat. 

•De acuerdo con dichos informes 
y habiéndose ofrecido vista del expe
diente a las partes interesadas. 

Vengo en declarar la intrusión de 
las labores de explotac ión de la mina 
«Imprevis ta» , expediente número 
1.522, en lá mina «La Mata» expe
diente número 1.386, ambas del tér
mino de Santa L u c í a , en el Ayunta
miento de Pola de Gordón; consiste 
la intrusión en una galería (embo
quillada a 26 metros del punto de' 
partida de la mina «Imprevis ta» , en. 
una dirección intermedia entre el j 
E . y el S. E . ) practicada sobre una* 
capa de hulla y que constituyela 

labor denunciada. Esta galería se 
halla intrusada en «La Mala» (en el 
moraenio de terminarse los trabajos 
necesarios al efecto, en 2 de Julio 
de 1928) en doscientos setenta y . 
ocho metros con veint isé is centime- . 
tros,. fraccionados 'en tres trozos, 
distribuidos de la siguiente.forma: 
Los primeros treinta.y nueve metros • 
de galería (que estañ en transversal),* -
los ciento sesenta y nueve metros 
con noventa y un cent ímetros , com
prendidos entre los: pantos de la 
galena distantes respectivamente de 
la boca de ésta 260,77 metros y 
430,68 metros y por fin los sesenta 
y nueve metros' con treinta y oinco 
cent ímetros , comprendidos entre los 
puntou de la galer ía que distan res
pectivamente de su boca 462,15 me
tros y 531,50 metros.—Las distan
cias son contadas siguiendo la mar
cha de la ga ler ía .—Comuniqúese a 
los interesados en la forma que pro
ceda y se les advierte que de esta 
providencia, pueden alzarse para 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento en el plazo de treinta d ías , 
contado a partir del siguiente al de 
la not i f ioación. -León, 6 de Septiem
bre de 1930.—El Gobernador, E m i 
lio Díaz Morén.» 

L e ó n , 10 de Septiembre de 1930. 
— E l Ingeniero Jefe, P í o Portilla. 



ABWTRACttiN BE I C S M 
Juzgado de instrucción de. Panferrada 
Don Andrés Basanta Silva, Juez de 

instrucc ión de la ciudad y part ido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas de la causa 
seguida por el delito de homicidio, 
contra Atanasio Vega Bayo, vecino 
de L a B a ñ a , del Ayuntamiento de 
Encinedo por providencia de hoy se 
ha acordado sacar a públ ica subasta 
y primera, los bienes inmueble? em
bargados a dicho procesado, sita en 
t é r m i n o del citado pueblo de L a 
B a ñ a y son los siguientes: 

1. ° Una casa, en alto y bajo, 
cubierta de losa, de diez metros de 
largo por nueve de ancho, linda: 
por todos los aires,: con camino pú
blico; tasada en cinco mil pesetas. 

2. ° Una cuadra, de solo piso bajo, 
cubierta de losa, que mide cuatro 
metros de largo por dos de ancho, 
linda: por Norte, calle públ ica; Sur, 
leñera; Este, casa de Justo B e n é i t e z 
y Oeste, calle: tasada en cien pesetas 

3. ° U n prado, al sitio de Lece 
radas, cabida de dos áreas, que lin-
da: por Norte, Ju l ián González; Sur, 
Pascual Vega; Este, monte y Oeste, 
rio; tasado en cincuenta pesetas. 

4. ° Otro prado, al sitio de Vega 
el Jeijo, cabida setenta cen ti áreas, 
que linda: por Norte, Pascual Pelia; 
Sur, rio; Este, campo c o m ú n ; Oeste, 
Aurelia Vega; tasado en cien pesetas. 

5. ° Otro prado, al sitio de Vasi-
llino, de cuarenta' centiáreas, linda: 
por Norte, monte; Sur, Ensebio Be
né i tez ; Este, monte y Oeste; -Balta
sar Janillo; tasado en quince pesetas. 
. 6." Otro prado, al sitio del Valle, 
cabida de setenta y cinco cent iáreas , 
que linda: por Norte, F é l i x Arias; 
Sur, Es t é fana Bayo; Este, J o s é Gon 
zález; Oeste, herederos de D . Santos 
G o n z á l e z ; tasado en trescientas pe
setas. 

7. ° Otro prado, al sitio de Mor-
tara vea, de cinco áreas cuarenta 
cent iáreas , que linda: por Norte, 
camino; Sur, rio; Este, Pascua! Ve
ga; Oeste, Gabriel Valle; tasado en 
setecientas cincuenta pesetas. 

8. ° Otro prado, en Almeda, de 

siete áreas veinte centiáreas, linda: 
por Norte, Juan Carbajo; Sur, cam
po común; Este, monte y Oeste, rio; 
valorado en trescientas pesetas. 

9. ° Una tierra, centenal, al sitio 
de Vallinas Levora, linda: Norte, 
monte;.Sur, Teodoro Vega; Este, 
monte y Oeste, Estanislao Martínez; 
valorada en quince pesetas. 

10. Otra tierra, al sitio de los 
Cabecines, cabida de un área y se
senta y dos cent iáreas , linda: Norte, 
Bafael Bayo; Sur, Manuel Barrios; 
Este, Cembay Oeste, monte; tasada 
en cuatro pesetas. 

11. Otra tierra, al sitio de la 
Lastra, cabida de dos áreas sesenta 
cent iáreas , linda: por Norte, Felipe 
Janillo; Sur, Juan Martínez; Este, 
camino y Oeste, Cemba; tasada en 
cinco pesetas. 

12. Otra tierra, al sitio de Las 
Matas, cabida de un área veinticinco 
cent iáreas , linda: por Norte, Domin
go Beyo; Sur, Cemba; Este, Pascual 
Vega; Oeste, Domingo Bené i t ez ; 
valorada en.diez pesetas. 

13. Otra tierra, en V e g i Marina 
de dos áreas y veinticinco centiáreas 
linda: por Norte*- Cemba; Este; Luis 
Fernández y Oeste, • Matao- Bayo; 
valorada en veinticinco pesetas. • 

14. Otra tierra, al mismo sitio 
cabida de cuatro áreas noventa y 
cinco cent iáreas , linda: por Norte, 
José . Vega; Sur, Daniel Vega; Este, 
José Carbajo y Oeste, Pascual Vega;' 
valorada en trescientas veinticinco 
pesetas. 

15. • Otra-tierra, al sitio del M i -
yal, de dos ¿reas veinticinco cen
tiáreas que linda: por Norte, A n t o l í n 
Pérez; Sur, T o m á s González; Este, 
Miguel Gobela y Oeste, Antonio 
Vega; valorada en ocho pesetas. 

16. Otra, al mismo sitio, de un 
área cincuenta cent iáreas , linda: 
por Norte, Dionisio Area; Sur, A n 
tonio Vega, los d e m á s lindes se 
ignoran; valorada en dos pesetas. 

17. Otra tierra, de cabida noven
ta y cinco cent iáreas , linda: por 
Norte, Juan Carbajo; Sur, cañada; 
los demás lindes se ignoran; valora
da en cuatro pesetas. 

18. Otra, en Quiruega, cabida 
de un área y veinte cent iáreas , que 

linda: por Norte, Josefa Gobeli >• 
Sur, Domingo Valladar; los dem ;s 
lindes se ignoran; valorada en cii i , 

19. Otra, al sitio de la Batuda 
cabida de un área treinta y civu 
cent iáreas , linda: por Norte, Pascua! 
Vega; Sur, camino; Este, monte v 
Oeste, José Carbajo; valorada en 
siete pesetas. 

20. Otra tierra, en los Llauade-
ros, de cabida un área, linda: por 
Norte y Sur, se ignora; Este, Ramón 
Valladar y Oeste, B a m ó n Valladar; 
valorada en tres pesetas. 

21. Otra, de cabida dos áreas y 
treinta cent iáreas , linda: por Norte, 
Pascual Vega; Sur, Manuel Gabella; 
Este y Oeste, se ignora; valorada en 
cuatro pesetas. 

22. Otra, al sitio de Castro, 
cabida de un área y treinta centi
áreas, linda: por Norte, Catalina 
P é r e z ; Sur, Alejandro Zarate; Esto 
y Oeste, se ignora; valorada en diez 
pesetas. 

23; Otra tierra, idem,. cabida rio 
noventa cent iáreas; linda: por Nor
te, se ignora; Sur, arroyo; Este, 
Jul ián-Barr ios ; Oeste, Ensebio Be
néitez; valorada .en cuatro pesetas. 

24. Otra tierra; al-sitio de Lla-
maparas, cabida de tres áreas, linda: 
por Norte, PasonaV Vega; Sur, mon
te, Este, campo y Oeste, campo; 
valorada en veinte pesetas. 

25. Otra tierra, al mismo sitio, 
de tres áreas¿ - sesenta- centiáreas, • 
linda: Norte, se ignora; Sur, arroyo; 
Este, Pascual Vega; Oeste, Aurora 
Vega; valorada en diez y ocho peso-
tas. 

26. Tierra, en las Quemadas, d-
dos áreas diez cent iáreas , liiids' 
Norte, monte; Sur, Aurora Vej,™, 
Este, Francisco Barrios; Oeste, San
tiago Martínez; valorada en ve in
ticuatro pesetas. 

.27. Tierra, al sitio de Quigos 
Blancos, de un área veinte centi
áreas, linda: Norte, Domingo Pérez; 
Sur, Pascual Vega; Este, Mateo 
Vega; Oeste, Natalia Oviedo; valo
rada en diez pesetas. 

28. Tierra, al sitio de la Viyelln, 
de dos áreas sesenta centiáreas, I i " " 
da: Norte, Santiago Valla; Sur, Mi-



_-iiel Vega; Este, Cenaba; Oeste, 
Micaela Martínez; tasada en quince 
mesetas, 

29. Tierra, al sitio del Robledo, 
•le un área cincuenta ceut iáreas , 
linda: Norte, T o m á s Méndez; Sur, 
Antonio Vega; Este, Luis Martínez; 
Oeste, Cemba; valorada en ocho pe
setas. 

30. Tierra, en la Portilla, de un 
área veintiocho cent iáreas , linda: 
Norte, Pascual Vega; Sur, Felipe 
A.rias; Este y Oeste, se ignora; va
lorada en nueve pesetas. 

31. Tierra, en Canal de Cande-
nas, de dos áreas, noventa centi
áreas, linda: por Norte, Leonora 
Vega; Sur, José Carbajo; Este y 
Oeste, se ignora; valorada en veinte 

32. Otra tierra, en Majada de 
Gandenas, cabida de un área, linda: 
Norte, monte; Sur. Manuel Baneiro 
Barrios; Este y Oeste, se ignora; 
valorada en diez y ocho pesetas. 

33. Otra tierra, al sitio del P i -
zarro, cabida de - tres áreas, huda: 
por Norte; Catalina Barrios; Sur y 
Este,.se ignora; Oeste,- Jacinto Mén
dez; valorada en- ve int i trés pesetas. 

:' 34. Otr» tierra, en Cornejo, cabi
da de dos áreas y siete centiarsas, 
linda: por Norte, oon Tomasa Valla
dar; Sur, Manuel Vega; Este, San
tiago Vega; Oeste, Pascual Vega; 

- valorada en diez.y seis pesetas. 
35. Otra tierra, en Lombillo, 

cabida de tres áreas y.dos cent iáreas , 
linda: por Norte, T o m á s Gabella; 
Sur, T o m á s González; Este y Oeste, 
se ignora; valorada en nueve pese
taŝ  - " . 

36. Otra tierra, en Llama de 
Vega, cabida de un área ocho centi
áreas, linda: por Norte, Cemba; Sur, 
irlem; Este, camino y Oeste, Andrés 
Oabella; valorada en diez pesetas. 

37. Otra tierra, al sitio Prado 
González , cabida de tres áreas vein 
te y tres cent iáreas , linda: por Nor
te, camino; Sur, se ignora; Este, 
Cemba y Oeste, Tomás B e n é i t e z 
valorada en cinco pesetas. 

38. Otra tierra, al sitio de Tierra 
Vieja, cabida de dos áreas cincuenta 
y tres cent iáreas , linda: por Norte y 
Sur, se ignora; Este, Francisco Bayo; 

Oeste, Felipe J a n i ü o ; valorada en 
siete pesetas.' 

39. Otra tierra, en el Baballal, 
cabida de nueve áre f s , linda: por 
Norte, Pedro Barquer; Sur, camino; 
Este, Catalina González; Oeste, 
común; valorada on cien pesetas. 

40. Otra tierra, al sitio de Lade
ra de Juez, cabida <l* dos áreas diez 
centiáreas, l iúda: por Norte, Do
mingo Valladar; Sur, Matías Barrios; 
Este y Oeste, se ignora; valorada eu 
ocho pesetas. 

41. Otra, cabida do un á r e i y dos 
centiáreas, linda: por Norte, José 
Benéi tez ; Sur, José Bayo; Este y 
Oeste, se ignora; valorada en dos 
pesetas. 

42. Otra, al sitio de Ba?illiiio, 
cabida de ve in t iún áreas dos centi
áreas, linda: por Norte y Sur, se 
ignora; Este, Tomás 'Feliz; Oeste, 
Eugenio Carbajo; vnlorada en diez 
pesetas. 

43. Otra, en el mismo sitio, ca
bida de cuatro áreas, linda: por Nor
te; herederos de Benito Vega; Sur, 
Victoriano Benéi tez ; Este, Antonio 
Feliz; Oeste, Baltasar Canillo; valo
rada en cinco pesetas, v ' 

44: Otra, en )». Barrera, cabida 
de cuatro áreas catorce centiáreas, 
linda: por Norte, Estanislao Gonzá
lez; Sur, Juana. Vega; Este, cañuda 
y Oeste, camino: valorada en ocho 
pesetas. 

45. Otra, en la Barrera, cabida 
de dos áreas, linda: por Norte, he
rederos de José Feliz; Sur, Ramón 
Bayo; Este, camino; Oeste, Catalina 
González; valorada en veinte pese-
tas. • 

46. Otra, en el Barreiro, de 
cuarenta y un áreas, linda: por Nor
te, Alejandro Zarate; Sur, Manuel 
Valle; Este, Toribio Pérez; Oeste, 
camino; valorada en veinticinco pe
setas. 

47. U n huerto, en la Ballina, 
cabida quince centiáreas, linda: por 
Norte, Pedro Valladar; Sur, Pablo 
Bayo; Este y Oeste, se ignora; va
lorada en veinticinco pesetas. 

48. Otro, en la Vallina, de rega
dío , de cabida cincuenta y seis cen
tiáreas, linda: Norte, Señero; Sur, 
camino; Este, Matías Barrios; Oeste, 

Gabriel Valle; valorada en treinta 
pesetas. 

49. Una huerta, regadía , al sitio 
de la Vnllina, cabida de diez centi
áreas, linda: por Norte y Snr, se 
ignora; Este, Mariano Valle; Oeste, 
se ignora; valorada en veinticinco 
pesetas. 

50. Otra, en el mismo sil io, oabi-
d« do quince centiáreas, ¡inda: por 
Norte y Snr, se ignora; Este, Do
mingo Pérez; Oeste, camino; valora
da en veinte pesetas. 

51. Un huerto, en el mismo sitio 
cabida de noventa centiáreas, linda: 
por Norte, Fraga; Sur, herederos de 
D. Santos González; Este, Mateo 
Valle; Oeste se ignora; valorada en 
veinte pesetas. 

52. Un linar, en la Sienra, 
cabida de setenta y ocho cent iáreas , 
linda: por Norte, Antonio Vega; 
Sur, herederos de Santos González; 
Este, Mateo Valle y Oeste, se ignora; 
valorada en ciento cincuenta pe
setas... ' ' . . • 

53. Otro linar, regadío, al sitio 
d é l a Vega de Sienra,. cabida de seis 
centuireas linda: por Norte, Alaría 
Gobelta; Sur. Pascual 'Veg--; Este,. 
Estanislao Martínez; Oeste, herede-/, 
ros de Vicente Vega; valorado en 
ciento cincuenta pesetas. 

54. U n huerto, regadío, al sitio 
de Caraba, cabida uoventa centi
áreas, linda: por Norte, Catalina 
González; Sur, Pedro Valladar; 
Este y Ooste.-se ignora: valorada eu 
ciento cincuenta pesetas. 

55. U n linar, regadío , on la 
Sienra, do cabida noventa y una 
centiáreas, linda: por Norte, Daniel 
Vega; Sur, Aurora Vega; Esto, Ga
briel Valle; Oeste, F é l i x Anas: va
lorado en ciento veinticinco pesetas. 

56. Otro, regadío , al mismo sitio 
cabida de treinta y dos ceutiáreas, 
linda: por Norte, Pascual Vega; Sur, 
Miguel Vega; Este, Gabino Bayo; 
Oeste, Dionisio González; valorado 
en cien pesetas. 

57. Otro, regadío , en Prado R u 
bio, cabida de treinta y seis centi
áreas, linda: por Norte, Pascual Ve
ga; Sur, camino; Este, A n t o l í n 
Pérez; Oeste, Domingo Bayo; valo
rado en ciento cincuenta pesetas. 

m 



Cuyos bienes se vencen para pago 
ríe las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día treinta 
del próximo mes de Septiembre y 
hora de las doce en los estrados de 
este Juzgado. 

Lo que se hace saber al públ ico ¡ 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, odvirt ién-
dose que no se admit irán posturas 
que no cubran ¡as dos terceras par
tes del justiprecio y sin que se con
signe previamente el diez por ciento 
por lo menos del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta; 
que no existen- t í tulos de propiedad 
de tales bienes, quedando a cargo 
del rematante el suplir esta falta, 
practicando las diligencias necesa
rias para la inscr ipc ión en el Kegis 
tro de la Propiedad. 

Dado en Ponferrada a treinta de 
Agosto de mil novecientos treinta. 
— Andrés B á s a n t a . — E l Secretario, 
Primitivo Cubero. ! ..: 

Juzgado municipal de León 
Don .Expedito¡ Moya Biafio, Secreta

rio, suplente del Juzgado municiv 
• pal de L e ó n . 

Doy fe: Que en juicio yerbal de 
faltas de que se hará mér i to , recayó 

•sentencia cuyo encabezamiento y 
parte diapositiva dicen: 

"Sentencia. E n la ciudad de L e ó n 
a 3 de Septiembre de 1930, el señor 
don Antonio Guen ero Calzada, Juez 
municipal accidental de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 
contra una tal «La Bi lba ína» , cuyas 
demás, circunstancias personales se 
ignoran, por lesiones; habiendo sido 
pane el Ministerio .Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada «La Bi lbaína» 
a Ja multa de quince pesetas y en 
las costas del juicio. - As í por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo 
—Antonio Guerrero. — Rubricado. 
—Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación en forma a 
la denunciada «La Bi lbaína» expido 
la presente visada por el Sr. Juez, 

en León a 3 de Septiembre de 1930. 
— Expedito Moya. — V.0 B.0: E l Juez 
municipal, Antonio Guerrero. 

Juzgado municipal de Santa Marina 
del Rey 

Don Fernando González Vólez , Jaez 
municipal de esta villa de Santa 
Marina del Rey. 
Hago saber: Que para dar cum

plimiento a la ejecución de sentencia 
del juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado a instancia de D . Juan 
F . Seco P é r e z , mayor de edad, in
dustrial y vecino de Veguellina, 
contra Francisco Juan Franco y su 
esposa Teresa Rodr íguez , vecinos 
que fueron de San Martín del Ca
mino, hoy en ignorado paradero, 
sobre pago de cuatrocientas pesetas, 
se sacan a pública subasta como de 
Ja propiedad de Jos demandados las 
fincas siguientes, en término de San 
Martin. . 

1. " Una v iña , al camino de San 
Miguel, de cabida un cuartal, linda: 
al Oriente, Francisco Martínezj 'Me: 
diodía,- Francisco Franco; Poniente, 
camino.de San Miguel y Norte, José 
V i l 1 a dan gos; val uáda en 100 pesetas; 

2. a Una tierra, secana, a la Pre 
sica, de cabida dos cuartales, linda 
al Oriente, camino; Mediodía, Caye
tano Franco; Poniente, reguero de 
Villamor y Norte, con Juan Trigal , 
valuada en 200 pesetas. ^ ' • 

3. " . Una tierra, al sitio" Campo 
de Sautoy, de cabida cuatro cuarta
les; linda: al Oriente, Francisco Mar
t ínez; Mediodía , Manuel Gonzá lez ; 
Poniente, viuda de Agapito Trigal 
y Norte, .camino; valuada <¡ü 400 
pesetas. ;: 

4. a Otra tierra, secana, al sitio 
Pradillas, de cabida dos cuartales, 
linda: al Oriente, camino; Mediodía; 
se ignora; Poniente y Norte, con 
Bustillino; valuada en 200 pesetas. 

5. a Una v i ñ a , al camino de La
guna seca, de cabida dos cuartales 
linda: al Oriente, Esteban Vieira 
Mediodía , Francisco Fernández ; Po
niente, camino y Norte, Manuel de 
la Iglesia; valuada en 200 pesetas. 

Los bienes embargados ascienden 
a la suma de 1.100 pesetas y se sacan 
a públ ica subasta que tendrá lugar 

en la sala audiencia de este Juzgan 
el día treinta del presente mes IÍ , 
Septiembre y hora de las diez. 

Adv ir t i éndose que no existen tí
tulos de propiedad y que sólo se fa 
ci l i tará al rematante o remátame 
testimonio del acta de remate y qui
no se admit irán posturas, que nc 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que para tomar parte en 
Ja subasta habrá de consignarse en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes que 
sirven de tipo. 

Dado en Santa Marina del Bey a 
cuatro de Septiembre de 1930.— 
Fernando González V ó l e z . — E l Se
cretario, Jacinto Horgado. 

/ / " \ / / i O. P . - 4 2 4 
J <.'•'! 
' < Requiútorivs 

A n t ú n e z Valcarcel, F é l i x , de 10 
años , natural de L e ó n , hijo de Ar
turo y de Lucila, en ignorado para
dero, condenado eu este Juzgad' 
municipal de L e ó n en juicio de fal-
tas;pQV daños , comparecerá tán'e e1 
mismo con el fin de .hacer efectiváK 
las-costas e indemnización, civil y 
multa, a que igualmente fué.conde
nado, bajo apercibimientO-que de.no 
hacerlo en e1 plazo de quince días, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . .:.• . 

Dado en L e ó n a 3 de Septiembre 
de-1930.--El" Secretario, Expedito 
Moya. '- ;¿' : 

. Méndez; Grande, Joaquín; de 18 
años , soltero, hijo de Boque y do 
Trinidad, natural de está ciudad y 
en ignorado paradero, condenado eri 
este Juzgado municipal de León en 
juicio de faltas por daños , compare
cerá ante el mismo oon el fin de de 
hacer efectivas las costas e indemni
zación civil y multa, a que igual
mente fué condenado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo de quince días , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
qne hubiere lugar eu derecho. 

Dado en L e ó n a 1.° de Septiembre 
de 1930.—El Seoietario, Expedito 
Moya. 

Imp. de lá D i p u t a c i ó n provine-.ai 
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